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AUTO No. 1328. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, tres (03) de noviembre del año dos 

mil veintitrés (2023). 

Proceso: Filiación Extramatrimonial Post Mortem.     

Demandante: NNA A.M.P. actuando por medio de su representante legal 

Isabel Cristina Morales Pineda.  

Demandado: NNA D.I.M. heredero determinado del causante Juan José 

Idárraga Toro.  

Radicado: 76-147-31-84-001-2023-00238-00. 

 

Se aprecia en el dossier contentivo del trámite judicial 

relacionado en el epígrafe, oficio identificado como “No Caso Laboratorio 

202366001001695” expedido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, el cual comunica que en sus bases de datos no existen muestras biológicas 

recolectadas del occiso Juan José Idárraga Soto. Por ende, se dejará en conocimiento a 

la parte actora para los fines pertinentes.  

 

Ahora bien, en aras de propender por la práctica de la prueba 

de A.D.N. decretada en el sub examine y natural en este tipo de procesos, se dispondrá 

requerir a la parte demandante para que proceda a informar en este Despacho sobre los 

familiares que, según los lineamientos científicos, permitan reconstruir un perfil genético. 

En relación con lo anterior, se comparte la siguiente información rendida por el Grupo de 

Nacional de Genética del I.N.M.L. rendida en otro trámite que cursa en esta sede judicial, 

pero que se trae al sub examine para fines de conocimiento y que permitan a la parte 

actora colaborar con la práctica del medio probatorio:  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin más consideraciones al respecto, el Juzgado Primero de 

Familia de Cartago Valle del Cauca, 

 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 
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RESUELVE: 

 

    1°) DEJAR EN CONOCIMIENTO oficio identificado como “No 

Caso Laboratorio 202366001001695” expedido por el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses para los fines procesales pertinentes.  

 

    2°) REQUERIR a la parte demandante para que informe al 

Despacho la elección de las alternativas citadas en la parte considerativa de esta 

providencia, con el fin de reconstruir el perfil genético que permita entonces realizar la 

prueba genética decretada en el presente proceso.  

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 

 

 

 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy NOVIEMBRE 07 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el ESTADO No. 166. La secretaria LEYDI JOHANA 

RODRIGUEZ ALZATE 
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